
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 

j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Valledupar, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  
REFERENCIA: RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  
DEMANDANTE: INVERSIONES USTARIZ S.A.S  
DEMANDADO: FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS COMITÉ CESAR - 
GUAJIRA  
RADICACIÓN No: 20001310300520210019300  
 

 
Visto el expediente, por ser procedente la solicitud de terminación presentada por 
las partes demandante y demandada, por haberse dado cumplimiento a la 
obligación, el despacho, con fundamento en el art. 314 del C.G.P, 
  

RESUELVE: 
  
1. DECRETAR la terminación del presente proceso de responsabilidad 
civil contractual presentada por INVERSIONES USTARIZ S.A.S, identificado 
con NIT No. 900.932.503-7, en contra de FEDERACIÓN NACIONAL DE 
CAFETEROS COMITÉ DEPARTAMENTAL DEL CAFETEROS CESAR - 
GUAJIRA, identificada con el NIT No. 860.007.538-2.  
 
2.  SE ABSTIENE el despacho de condenar en costas a las partes.   
 
2. ARCHÍVESE el expediente y déjese constancia en el sistema judicial JUSTICIA 
SIGLO XXI. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez. 

S.F 
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